
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS/EXCLUIDAS PROVISIONALMENTE  

Fecha de publicación: 16/10/2022 a las 10:00 horas 

Fecha de finalización del plazo subsanación: 19/10/2022 a las 23:59:59 

 

POSICIÓN: F-01 OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO. 

ID SOL. Situación Códigos Oferta 
NIF, NIE o 
PASAPORTE2 

6921 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 44****43c 

6709 EXCLUIDO/A PROVISIONAL G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 24****21Q 

6477 EXCLUIDO/A PROVISIONAL B F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 44****24f 

6315 EXCLUIDO/A PROVISIONAL F F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 75****37D 

6231 EXCLUIDO/A PROVISIONAL G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 44****20D 

6218 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 75****53j 

6214 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 74****13Q 

6181 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 20****78S 

6172 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 74****18S 

6138 EXCLUIDO/A PROVISIONAL D F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 18****26Q 

6131 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 29****68B 

5984 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 40****24L 

5955 EXCLUIDO/A PROVISIONAL F F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 44****68E 

5875 ADMITIDO/A PROVISIONAL  F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 24****37J 

5778 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 44****38H 

5761 EXCLUIDO/A PROVISIONAL G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 75****36G 

5591 EXCLUIDO/A PROVISIONAL G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 74****95D 

5585 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 24****20A 

5583 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 20****91S 

5560 EXCLUIDO/A PROVISIONAL F F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 24****40Z 

5559 EXCLUIDO/A PROVISIONAL D F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 77****99e 

5460 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 44****95x 

5204 EXCLUIDO/A PROVISIONAL A B C D E F G F-01 Oficial 2ª Mantenimiento General 47****64K 

 

 

 

MODO DE SUBSANACIÓN: Para subsanar su expediente, tiene usted un plazo de 3 días naturales, a contar desde el día siguiente 

de la publicación del listado. A través del enlace del correo que ha recibido podrá presentar la alegación. Debe utilizar el Anexo 

IV. MODELO DE ALEGACIONES DE LAS CANDIDATURAS PRESENTADAS AL PROCESO DE SELECCIÓN, enviar este documento en 

formato PDF debidamente cumplimentado y firmado, acompañándolo de aquella documentación que considere necesaria para 

la subsanación/alegación. Las personas aspirantes excluidas disponen de un plazo de tres días naturales, contados a    partir del 

siguiente al de la publicación del Listado para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión en las listas de 

admitidas. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no aleguen la exclusión 

justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidas, serán excluidos de la participación en el proceso selectivo. 

Puede descargar el Anexo IV desde la página principal  https://cetursaseleccion.iformalia.es/, anexos y documentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://cetursaseleccion.iformalia.es/


CÓDIGO CAUSA / MOTIVO 

A * No aporta DNI, NIE o Pasaporte. 

B * No aporta ANEXO II.- SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA. Y/O ANEXO III.- CURRÍCULUM VITAE de 

la convocatoria debidamente cumplimentado y firmado. (Solo será válido los modelos del anexo). 

C * No aporta Fe de vida laboral. Certificado de Vida Laboral actualizado. 

D *No cumple con la totalidad de los requisitos mínimos excluyentes dentro de la posición a la que está optando. 

E * No aporta la titulación académica mínima exigida según la posición a la que se opta. Y/O no queda verificado el 

cumplimiento del requisito de titulación y/o formación específica exigido para el acceso a la posición. (Titulación oficial 

y/o cursos obligatorios exigidos en convocatoria). 

F * No posee la experiencia mínima solicitada en la posición a la que está optando. 

G * No aporta copia contratos y/o certificados para acreditar fehacientemente la experiencia. (Además de vida laboral, debe 

presentar contrato y/o certificado de empresa que acredite categoría y funciones acordes al puesto demandado).  Y/O no 

queda verificado el cumplimiento del requisito de experiencia específica exigido para el acceso a la posición.  

H * No aporta el carnet específico exigido por la posición a la que se ha inscrito. 

 

I 
* No aporta la certificación de nivel de idioma mínimo exigido por el puesto según el Marco Común Europeo de 

Referencia para las lenguas -MCER-.  O no aporta declaración jurada que certifique poseer el nivel exigido  

 

J 
* No cumple con los Requisitos Generales contemplados en el apartado 3 de la Convocatoria de Empleo Público 

de Cetursa       Sierra Nevada. 

K  * No supera prueba de nivel de idioma exigido para el puesto.   

L   * Incomparecencia injustificada por parte de la persona aspirante a cualquier prueba o entrevista a la que se le haya  

convocado. 

M *OTROS (se detalla el motivo o causa)  

N *Solicitud de inscripción o subsanación no válida 

 

O *No aporta certificado de empresa con datos de facturación, que acredite experiencia exigida como requisito mínimo 

excluyentes en el puesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POSICIÓN: F-02 PEON MANTENIMIENTO. 

ID 
SOL. Situación Códigos Oferta 

NIF, NIE o 
PASAPORTE2 

6923 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 44****3c 

6859 EXCLUIDO/A PROVISIONAL F 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 77****2H 

6728 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 78****2r 

6635 EXCLUIDO/A PROVISIONAL B 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 77****7d 

6509 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 44****3W 

6420 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 76****9P 

6410 ADMITIDO/A PROVISIONAL  

F-02 Peón Mantenimiento 
General 74****5A 

6395 EXCLUIDO/A PROVISIONAL B 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 22****7Z 

6314 EXCLUIDO/A PROVISIONAL G 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 44****0D 

6284 EXCLUIDO/A PROVISIONAL F 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 75****7D 

6262 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 76****0x 

6250 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General X6****7K 

6182 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 20****8S 

6125 EXCLUIDO/A PROVISIONAL B 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 77****8C 

6117 EXCLUIDO/A PROVISIONAL B 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 77****5b 

6112 EXCLUIDO/A PROVISIONAL B 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 44****4f 

6104 EXCLUIDO/A PROVISIONAL B 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 20****2M 

6062 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 74****9Z 

6049 EXCLUIDO/A PROVISIONAL F 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 24****0Z 

6026 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 75****8k 

6008 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 49****6P 

5917 EXCLUIDO/A PROVISIONAL F 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 44****8E 

5821 EXCLUIDO/A PROVISIONAL F 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 77****8B 

5759 EXCLUIDO/A PROVISIONAL G 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 75****6G 

5711 EXCLUIDO/A PROVISIONAL G 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 44****3X 

5593 EXCLUIDO/A PROVISIONAL G 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 74****5D 

5577 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 24****0A 

5565 ADMITIDO/A PROVISIONAL  

F-02 Peón Mantenimiento 
General 74****1K 

5459 ADMITIDO/A PROVISIONAL  

F-02 Peón Mantenimiento 
General 44****5x 

5280 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 75****1R 

5234 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 53****6Y 

5210 EXCLUIDO/A PROVISIONAL 
A B C D E F 
G 

F-02 Peón Mantenimiento 
General 47****9F 

5122 EXCLUIDO/A PROVISIONAL G 
F-02 Peón Mantenimiento 
General 26****5F 

 

 

 



 

MODO DE SUBSANACIÓN: Para subsanar su expediente, tiene usted un plazo de 3 días naturales, a contar desde el día siguiente 

de la publicación del listado. A través del enlace del correo que ha recibido podrá presentar la alegación. Debe utilizar el Anexo 

IV. MODELO DE ALEGACIONES DE LAS CANDIDATURAS PRESENTADAS AL PROCESO DE SELECCIÓN, enviar este documento en 

formato PDF debidamente cumplimentado y firmado, acompañándolo de aquella documentación que considere necesaria para 

la subsanación/alegación. Las personas aspirantes excluidas disponen de un plazo de tres días naturales, contados a    partir del 

siguiente al de la publicación del Listado para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión en las listas de 

admitidas. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no aleguen la exclusión 

justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidas, serán excluidos de la participación en el proceso selectivo. 

Puede descargar el Anexo IV desde la página principal  https://cetursaseleccion.iformalia.es/, anexos y documentación. 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO CAUSA / MOTIVO 

A * No aporta DNI, NIE o Pasaporte. 

B * No aporta ANEXO II.- SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA. Y/O ANEXO III.- CURRÍCULUM VITAE de 

la convocatoria debidamente cumplimentado y firmado. (Solo será válido los modelos del anexo). 

C * No aporta Fe de vida laboral. Certificado de Vida Laboral actualizado. 

D *No cumple con la totalidad de los requisitos mínimos excluyentes dentro de la posición a la que está optando. 

E * No aporta la titulación académica mínima exigida según la posición a la que se opta. Y/O no queda verificado el 

cumplimiento del requisito de titulación y/o formación específica exigido para el acceso a la posición. (Titulación oficial 

y/o cursos obligatorios exigidos en convocatoria). 

F * No posee la experiencia mínima solicitada en la posición a la que está optando. 

G * No aporta copia contratos y/o certificados para acreditar fehacientemente la experiencia. (Además de vida laboral, debe 

presentar contrato y/o certificado de empresa que acredite categoría y funciones acordes al puesto demandado).  Y/O no 

queda verificado el cumplimiento del requisito de experiencia específica exigido para el acceso a la posición.  

H * No aporta el carnet específico exigido por la posición a la que se ha inscrito. 

 

I 
* No aporta la certificación de nivel de idioma mínimo exigido por el puesto según el Marco Común Europeo de 

Referencia para las lenguas -MCER-.  O no aporta declaración jurada que certifique poseer el nivel exigido  

 

J 
* No cumple con los Requisitos Generales contemplados en el apartado 3 de la Convocatoria de Empleo Público 

de Cetursa       Sierra Nevada. 

K  * No supera prueba de nivel de idioma exigido para el puesto.   

L   * Incomparecencia injustificada por parte de la persona aspirante a cualquier prueba o entrevista a la que se le haya  

convocado. 

M *OTROS (se detalla el motivo o causa)  

N *Solicitud de inscripción o subsanación no válida 

 

O *No aporta certificado de empresa con datos de facturación, que acredite experiencia exigida como requisito mínimo 

excluyentes en el puesto. 

 

 

 

 

 

 

 

https://cetursaseleccion.iformalia.es/


 

POSICIÓN: F-03 OFICIAL 1ª MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS PISA-PISTAS. 

ID SOL. Situación Códigos Oferta 
NIF, NIE o 
PASAPORTE 

5081 
EXCLUIDO/A 
PROVISIONAL A B C D E F G 

F-03 Oficial 1ª Taller Maquinas Pisa 
Pistas 76*****4k 

6010 
EXCLUIDO/A 
PROVISIONAL G 

F-03 Oficial 1ª Taller Maquinas Pisa 
Pistas 44*****8Y 

6187 
EXCLUIDO/A 
PROVISIONAL F 

F-03 Oficial 1ª Taller Maquinas Pisa 
Pistas 75*****7D 

6801 
EXCLUIDO/A 
PROVISIONAL B D E F 

F-03 Oficial 1ª Taller Maquinas Pisa 
Pistas Y7*****1E 

 

MODO DE SUBSANACIÓN: Para subsanar su expediente, tiene usted un plazo de 3 días naturales, a contar desde el día siguiente 

de la publicación del listado. A través del enlace del correo que ha recibido podrá presentar la alegación. Debe utilizar el Anexo 

IV. MODELO DE ALEGACIONES DE LAS CANDIDATURAS PRESENTADAS AL PROCESO DE SELECCIÓN, enviar este documento en 

formato PDF debidamente cumplimentado y firmado, acompañándolo de aquella documentación que considere necesaria para 

la subsanación/alegación. Las personas aspirantes excluidas disponen de un plazo de tres días naturales, contados a    partir del 

siguiente al de la publicación del Listado para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión en las listas de 

admitidas. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no aleguen la exclusión 

justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidas, serán excluidos de la participación en el proceso selectivo. 

Puede descargar el Anexo IV desde la página principal  https://cetursaseleccion.iformalia.es/, anexos y documentación. 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO CAUSA / MOTIVO 

A * No aporta DNI, NIE o Pasaporte. 

B * No aporta ANEXO II.- SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA. Y/O ANEXO III.- CURRÍCULUM VITAE de 

la convocatoria debidamente cumplimentado y firmado. (Solo será válido los modelos del anexo). 

C * No aporta Fe de vida laboral. Certificado de Vida Laboral actualizado. 

D *No cumple con la totalidad de los requisitos mínimos excluyentes dentro de la posición a la que está optando. 

E * No aporta la titulación académica mínima exigida según la posición a la que se opta. Y/O no queda verificado el 

cumplimiento del requisito de titulación y/o formación específica exigido para el acceso a la posición. (Titulación oficial 

y/o cursos obligatorios exigidos en convocatoria). 

F * No posee la experiencia mínima solicitada en la posición a la que está optando. 

G * No aporta copia contratos y/o certificados para acreditar fehacientemente la experiencia. (Además de vida laboral, debe 

presentar contrato y/o certificado de empresa que acredite categoría y funciones acordes al puesto demandado).  Y/O no 

queda verificado el cumplimiento del requisito de experiencia específica exigido para el acceso a la posición.  

H * No aporta el carnet específico exigido por la posición a la que se ha inscrito. 

 

I 
* No aporta la certificación de nivel de idioma mínimo exigido por el puesto según el Marco Común Europeo de 

Referencia para las lenguas -MCER-.  O no aporta declaración jurada que certifique poseer el nivel exigido  

 

J 
* No cumple con los Requisitos Generales contemplados en el apartado 3 de la Convocatoria de Empleo Público 

de Cetursa       Sierra Nevada. 

K  * No supera prueba de nivel de idioma exigido para el puesto.   

L   * Incomparecencia injustificada por parte de la persona aspirante a cualquier prueba o entrevista a la que se le haya  

convocado. 

M *OTROS (se detalla el motivo o causa)  

N *Solicitud de inscripción o subsanación no válida 

 

O *No aporta certificado de empresa con datos de facturación, que acredite experiencia exigida como requisito mínimo 

excluyentes en el puesto. 

 

https://cetursaseleccion.iformalia.es/

